
 1 

ACTA Nº 49 (20/03/2019) 

 

           En Almería, a las 13.30h del día 20 de marzo de 2019, reunidos en la Sala de 

Grados del Edificio de Ciencias de la Salud de la UAL, con la asistencia de los 

siguientes miembros:   

 

José Manuel Hernández Padilla  María del Mar Requena Mullor 

Cayetano Fernández Sola Gloria Perazzoli 

Raúl Vicente Egido Miguel Jesús Rodríguez Arrastia 

María J. Márquez Castillo Carmen Ropero Padilla 

Daniel Checa Mayordomo Francisca Rosa Jiménez López 

María del Mar Jiménez Lasserrotte Patricia Rocamora López 

José Granero Molina Remedios López Liria 

María Dolores Ruiz Fernández Héctor García López 

María del Mar López Rodríguez Nuria Sánchez Labraca 

Genoveva Granados Gámez Pablo Román López 

Verónica V. Márquez Hernández Diana Jiménez Rodríguez 

Lorena Gutiérrez Puertas Tesifón Parreño Carreño 

Manuel Martín González María del Mar Sánchez Joya 

 

Antes de comenzar la Sesión Ordinaria del Consejo de Departamento de Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina, el Director de Departamento propone cambiar el orden del día 

y se aprueba lo siguiente: 

• Se elimina el punto 1 del orden del día: aprobación, si procede, de las actas de 

sesiones anteriores. 

• Se añade el punto: aprobación, si procede, de invitaciones a profesores externos 

para impartir docencia en asignaturas de Grado. 

 

PUNTO PRIMERO. INFORME DEL DIRECTOR. 

 

• Se informa de que Carmen Lupión sigue de baja y que María Isabel Valero se ha 

encargado de cuadrar el cierre económico de 2018 y de asistir con los 

presupuestos de 2019. 
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• Se reitera que los profesores del Departamento deben pensar en su ordenación 

docente personal de cara al próximo curso de modo que, si los profesores 

coordinadores de asignaturas van a dejar docencia para profesores asociados, se 

intente que esta sea en horario de tarde para favorecer la compatibilidad. 

• Se informa de que este año el Departamento va a estar vigilante para que las 

guías docentes no incluyan contenidos relacionados con las psuedoterapias y se 

hace hincapié en que todo lo que no aparezca en la guía docente, no puede 

tratarse en clase. 

• Se informa de una reclamación recibida donde, entre otras cosas, se expone que 

en clase se dijo que la cúrcuma tenía los mismos efectos sobre el cáncer que la 

radioterapia. El Director de Departamento informa de que estos hechos no se 

van a tolerar y todos aquellos profesores que incumplan la guía docente e inviten 

a profesores sin la aprobación previa de la Comisión de Docencia, serán 

remitidos a la Inspección de Servicios. 

• Se informa de que las plazas de profesores ayudantes doctores y asociados para 

nuestro departamento fueron convocadas y el plazo de presentación de 

solicitudes está abierto hasta el próximo 26 de marzo de 2019. 

 

PUNTO SEGUNDO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CIERRE DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO DE 2018. 

• Se aprueban el cierre del ejercicio económico de 2018, adjunto en el acta de la 

reunión de la Comisión Económica del 18.03.2019. 

PUNTO TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRESUPUESTOS 

DEL DEPARTAMENTO PARA 2019. 

 
• Se aprueban los presupuestos del Departamento para 2019, adjuntos en el acta de 

la reunión de la Comisión Económica del 18.03.2019 con la siguiente 

modificación: 

o Se añaden los 15000 euros de remanentes pendientes de recibir al 

apartado “material de laboratorio” en la partida de “Apoyo a la 

Docencia”. 
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PUNTO QUINTO. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO 

ALCANZADO POR LA COMISIÓN ECONÓMICA SOBRE LAS LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS A SEGUIR EN RELACIÓN A LAS FUTURAS 

CONVOCATORIAS DE GERENCIA PARA COFINANCIAR LA 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DOCENTE. 

 
• Se ratifican los acuerdos alcanzados por la Comisión Económica del 18.03.2019. 

 

PUNTO SEXTO. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL 

ACUERDO DE ASIGNACIÓN DE AYUDAS A ACTIVIDADES 

ORGANIZADAS POR EL DEPARTAMENTO, EL 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN CTS-451 Y/O LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ALCANZADO POR LA 

COMISIÓN ECONÓMICA. 

 

• Se ratifican los acuerdos alcanzados por la Comisión Económica del 18.03.2019. 

• Se aprueba ayudar con 200 euros en premios de investigación a las II Congreso 

Internacional de Salud y Ciclo Vital. Se informa a Remedios López que los 

premios deberán incluir reconocimiento a la colaboración del Departamento. 

 

PUNTO SÉPTIMO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS SOLICITUDES 

PARA REALIZAR ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN OTROS CENTROS. 

 

• No se presentan solicitudes. 

 

PUNTO OCTAVO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS SOLICITUDES 

PARA ORGANIZAR CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS. 

 

• No se presentan solicitudes. 

 

PUNTO NOVENO. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PERMISOS 

OTORGADOS POR LA COMISIÓN DE ÉTICA E INVESTIGACIÓN PARA 

REALIZAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
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• Se ratifican los 25 permisos otorgados por la Comisión de Ética e Investigación 

en este curso académico hasta la fecha. 

 

PUNTO DÉCIMO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS INFORMES SOBRE 

LA ACTIVIDAD DOCENTE DE LOS 

PROFESORES DEL DEPARTAMENTO PARTICIPANTES EN LA 

CONVOCATORIA DE 2018 DE EVALUACIÓN DE MÉRITOS 

DOCENTES DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO. 

 
Se aprueba la emisión de informe favorable de la actividad docente del Prof. Cayetano 

Fernández Sola. 

 

PUNTO UNDÉCIMO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS SOLICITUDES 

DE INVITACIÓN A PROFESORES EXTERNOS PARA IMPARTIR 

DOCENCIA EN ASIGNATURAS DE GRADO. 

 

• Se aprueba la siguiente invitación: 

o Profesora que invita: Maria del Mar López Rodríguez. Profesora 

invitada: Isabel Llanos Ortega. Asignatura: Enfermería de la infancia y 

la adolescencia. Nombre de los seminarios a impartir: Acceso venoso 

central y periférico. Fechas de impartición: días 3, 4, 29 y 30 de abril 

de 2019. Horas totales: 16 horas de GR y 2 horas de GG. 

 

PUNTO DUODÉCIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

• No hay ruegos o preguntas. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Cayetano Fernández Sola                                 Fdo. José Manuel Hernández Padilla 

   Director del Departamento                                            Secretario del Departamento 
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